Continuación de la Ley Nº 7.311.-


LEY Nº 7.311.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
En virtud  de  la  Ley  de Emergencia Económica, vigente en la 

Provincia de San Juan y en el marco de la declaración de emergencia establecida por el Artículo 1º, de la Ley Nº 25.563, suspéndanse en todo el territorio de la Provincia de San Juan, los remates y procesos de ejecución de sentencias judiciales y extrajudiciales que recaigan sobre deudas de las personas físicas y jurídicas, cuya actividad resulte encuadrada en la Ley Nº 25.300 y el Artículo 5º, del Decreto del Poder Ejecutivo, 748/2000 y que se hallen en algunas de las siguientes situaciones y circunstancias:

1- Que resulten deudores en mora y en ejecución de obligaciones de dar sumas de dinero a instituciones financieras, pactados en cualquier moneda, por causa o título anterior al 31 de enero de 2002.

2- Que las medidas cautelares o los actos de ejecución forzada recaigan sobre inmuebles y/o muebles del deudor, afectados a su explotación comercial, industrial o agropecuaria y/o inmueble destinado a vivienda única y de domicilio real del deudor y su grupo familiar.

Quedan exceptuados de los beneficios de esta ley, las personas físicas o jurídicas que gocen de beneficios impositivos instituidos por la Ley Nº 22.973.-

ARTÍCULO 2º.-
Suspéndase con carácter transitorio, mientras se encuentre en 

vigencia el Artículo 1º, de la Ley Nº 25.563, los procesos de ejecución de sentencias de ejecución hipotecaria para viviendas únicas de uso permanente del titular o su núcleo familiar del inmueble, cuyas hipotecas estén o no securitizadas bajo el imperio de la Ley Nº 24.441.-

A0RTÍCULO 3º.-
La  suspensión  establecida  en la presente ley, importa la pró-

rroga automática de todas las registraciones dominiales de las garantías y no impedirá la imposición y mantenimiento de medidas cautelares en garantía del crédito.-

ARTÍCULO 4º.-
La presente Ley es de Orden Público y entrará en vigencia a partir de su sanción.-

ARTÍCULO 5º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil dos.-
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